
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 11
de mayo de 2006 por la que se convoca
turno de ascenso para el personal laboral al
servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Advertido errores materiales en la Orden de 11 de mayo de
2006 (D.O.E. n.º 58, de 18 de mayo) por la que se convoca
turno de ascenso para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede
a efectuar las siguientes rectificaciones:

En el Anexo I, relativo a las plazas que figuran como vacantes
que se ofertan en dicha convocatoria, se deben suprimir las
siguientes:

– En la página 8524, la plaza con código 1020226.
– En la página 8523, la plaza con código 1020238.
– En la página 8527, la plaza con código 1018616.
– En la página 8577, la plaza con código 1007221.
– En la página 8597, la plaza con código 1000521.

Mérida, 26 de mayo de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

ORDEN de 1 de junio de 2006 por la que
se constituye lista de espera en el Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Trabajo Social, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 23 de diciembre de 2005
(D.O.E. n.º 4, de 10 de enero de 2006), se convocaron pruebas
selectivas para la constitución de lista de espera en el Cuerpo

Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad Trabajo
Social de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, publicándose la misma en los tablones
de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, correspon-
diendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, constituir la
lista de espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de
enero, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.

Constituir lista de espera por el orden de puntuación obtenida en
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre
de 2005, con el objeto de atender las necesidades de personal no
permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral, en el
Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad
Trabajo Social.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.
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